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ASOCIACIÓN DE PEDAGOGOS DE CUBA (APC)
Contribución sobre el Informe Inicial de la República de Cuba al Protocolo de la Convención de los derechos del niño, relativa a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía.  (CRC/C/OPSC/CUB/1).
Introducción: 
La Asociación de Pedagogos de Cuba (APC) es una asociación científica de carácter nacional, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autofinanciada; que integra en su seno a más de 40 mil profesionales dedicados o que hayan estado vinculados a la docencia, la investigación o el trabajo práctico en la labor educativa, así como a los estudiantes que cursen su último año, en cualquiera del conjunto de ciencias relacionadas con la actividad pedagógica. Pertenece a numerosas organizaciones y asociaciones internacionales y nacionales. Es miembro activo de la Asociación Cubana de las Naciones Unidas. 
La Asociación tiene como propósito agrupar a sus asociados, bajo los principios de la ética pedagógica, la fidelidad al ideario patrio y a las tradiciones del magisterio cubano, para contribuir a su superación personal, profesional y científica y promover su participación activa en el proceso de perfeccionamiento de la educación cubana, coadyuvando al desarrollo de las Ciencias Pedagógicas y con ello enaltecer la labor de los educadores.
SECCION I

Información de contacto de la ONG (principal):

Nombre de la ONG: ​​​​Asociación de Pedagogos de Cuba (APC)

Persona a contactar: Gilberto A. García Batista. Presidente

Teléfono: (53-7) 7 202 5420

E-mail: presidente@apc.rimed.cu
SECCION II

Lengua(s): ESPAÑOL 

SECCION IV

Exposición escrita presentada por la ​​​​Asociación de Pedagogos de Cuba (APC)

SECCION V 

Acciones desarrolladas como contribución al cumplimiento por parte del Estado cubano de sus obligaciones en virtud Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía.

La ​​​​Asociación de Pedagogos de Cuba (APC), como tantas de las organizaciones de la sociedad civil cubana, desea hacer sus aportes al Informe de Cuba relativo al Protocolo II de la Convención de los Derechos del Niño. 

En Cuba están creadas todas las condiciones que favorecen el cumplimiento de los derechos del niño(a), sobre todo en lo relacionado con el fenómeno de la prostitución y el comercio infantil. Desde la concepción de la preparación de las educadoras y la familia se favorecen todos los factores que influyen en la obtención de resultados favorables sobre esta temática. Estudios realizados en Cuba demuestran la importancia de una relación de apego segura y estable de padres/madres e hijos (Álvarez, 1999, Grenier, 2003), lo que constituye garantía para la atención y prevención de conductas inadecuadas hacia el niño o la niña. Entre las principales acciones relacionadas con el Protocolo II se identifican: 

· El trabajo intersectorial y multidisciplinario para la atención a los niños de la primera infancia en dependencia de las características del grupo etario en cuestión y la preparación para la educación de la sexualidad del personal que trabaja con estas edades. 
· La promoción de la participación de niños y niñas en actividades culturales y deportivas, para una salud física y mental en conductas socioculturales favorables. El juego constituye una prioridad en el Programa de Educación Preescolar que se implementa en las dos modalidades de atención: la institucional (Círculo Infantil y Grado Preescolar) y la no institucional (Programa Educa a tu Hijo).
· La formación, capacitación y superación de los agentes educativos se lleva a cabo en las Universidades Pedagógicas de todas las provincias del país en coordinación con las diferentes instancias del Ministerio de Educación, de otros sectores del gobierno y de la sociedad civil.
· La realización de un programa integral “Educa a tu Hijo” con una visión intersectorial involucrando a todos los sectores de la sociedad cubana, con el objetivo de que la familia se prepare para potenciar el máximo desarrollo integral posible de cada niño (a). 
· La oferta por la Sección de Educación de la primera infancia de la Asociación de Pedagogos de Cuba de diversos cursos de actualización a educadores y personas interesadas sobre temas afines al desarrollo integral del niño (a), desde el nacimiento a los 6- 7 años de vida, lo que promueve una actitud consciente hacia el desarrollo de la infancia. 
· La asesoría de trabajos de curso, maestrías y doctorados sobre temas de los derechos del niño (a) de forma coordinada con las Universidades Pedagógicas, centros de investigación e instancias del Ministerio de Educación (MINED) y otros organismos. 
· La vinculación sistemática con investigadores y realizadores de audiovisuales para la primera infancia, por constituir una prioridad el desarrollo de tecnologías relacionadas con el universo audiovisual de los más pequeños en el cumplimiento de sus derechos. 
· La participación de la Sección de Primera Infancia en el Proyecto Acercamiento de los niños y las niñas de la primera infancia y sus familias a una cultura audiovisual, que desarrolla el Centro de Estudio Latinoamericano de Educación Preescolar (CELEP), la RED para el Universo Audiovisual del niño el América Latina (UNIAL) que permite una actualización de experiencias de educación para la comunicación con información actualizada del quehacer latinoamericano en materia de Educación para los Medios, el Instituto de Radio y Televisión (ICRT) y la APC como una vía de socialización y divulgación de lo que se hace. 
· El perfeccionamiento del currículo de Educación Preescolar en proceso de conclusión que contempla las siguientes dimensiones: social personal, motricidad, comunicación, relaciones con el entorno y estética. Todo ello favorece una atención educativa al niño (a) más integral y contextualizada en sus vínculos con la familia y la comunidad favoreciendo un enfoque desarrollador de la personalidad infantil y sus relaciones. 
· La inclusión en los planes curriculares de la formación de agentes educativos temáticas sobre los derechos de los niños y niñas, su aplicación en la labor educativa y en la orientación a las familias.
· La realización de la investigación “Aproximación a la caracterización del niño y la niña cubanos de 0 a 3 años”  que recibió el Premio de Ciencias Sociales de la Academia de Ciencias de Cuba (ACC) en el 2010. (López, J y otros, CELEP), por sus aportes a la atención en estas edades y la significación de los efectos de la atención educativa en la primera infancia. Este resultado aportó un estudio longitudinal del niño (a) en su procesos de socialización en diferentes provincias del país con padres y madres de distinto niveles culturales tanto de la ciudad como del campo.

· La APC es coauspiciadora del XII ENCUENTRO INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN INICIAL Y PREESCOLAR. De la gestación al futuro: diversidad cultural y desarrollo integral”, que se desarrollará en el Palacio de las Convenciones de La Habana del 11 al 15 de julio de 2016. Este tema aborda la actualidad e impacto del proceso de formación desde una perspectiva integral y sociocultural planteando los retos de la educación infantil en la nueva etapa de desarrollo en Cuba y América Latina. De este debate se derivarán recomendaciones para el perfeccionamiento de la educación integral y para el seguimiento a las medidas que se aplican en la actualidad en nuestros países para prevenir conductas inadecuadas en los padres y madres de familia así como educadores. 
· La APC ha convocado desde las primeras ediciones de los eventos del Centro de Estudio Latinoamericano de Educación Preescolar  (CELEP) el premio Clementina Serra al trabajo vinculado con la temática central por su aporte, creatividad e implementación práctica, así como los derechos del niño (a). 
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